
  

 

CURSO SOBRE ASPECTOS ESENCIALES DEL ARBITRAJE 

 

ORGANIZAN: Ilustre Colegio de Abogados de Valencia (ICAV) y Tribunal Arbitral de Valencia (TAV) 
 
1ª SESION (miércoles 30 de junio)  
 

• 16.00 a 16.15. Inauguración del curso.   
D. Francisco Real Cuenca. Decano del ICAV. Presidente del Tribunal Arbitral del Ilustre 
Colegio de Abogados de Valencia TAV Fundación de la Comunidad Valenciana. 
 

• 16.15 a 17.15. Sistemas alternativos de resolución de conflictos. Especial 
referencia al arbitraje, sus ventajas e inconvenien tes.   
D. Manuel de Lorenzo Segrelles. Abogado. Director del Tribunal Arbitral de Valencia. 

 
• 17.15 a 18.30. Materias susceptibles de arbitraje.   

Dª. Carmen Venegas Grau. Directora del Club Español del Arbitraje. 
 

• 18.45 a 20.00. Tipos de arbitraje.   
D. Félix López de Medrano Villar de Saavedra. Abogado. Uría Menéndez Abogados. 
Profesor Titular de Derecho Mercantil de la Universitat de Valencia.  

 
2ª SESION (miércoles 7 de julio)  
 

• 16.00 a 17.15. El convenio arbitral.   
D. Tomás Trénor Puig. Abogado. Socio de Garrigues Abogados. Árbitro. 

. 
• 17.15 a 18.30. Los árbitros.   

D. Luis Delgado de Molina. Abogado. Socio Delgado de Molina Abogados. Arbitro 
nacional e internacional. Ex-Presidente de la Comisión de Arbitraje Internacional de la 
UIA. Presidente de honor de la UIA. 

. 
• 18.45 a 20.00. Procedimiento arbitral.   

Dª. Antonia Magdaleno Carmona. Abogada. Socio Broseta Abogados. Profesora 
Asociada de Derecho Procesal de la Universitat de Valencia. 

 
3ª SESION (miércoles 14 de julio)  
 

• 16.00 a 17.15. El laudo.   
D. Nazario de Oleaga Páramo. Decano del ICASV. Arbitro. 

 
• 17.15 a 18.30. Anulación y revisión del laudo. Ejecución.   

Dª. Purificación Martorell Zulueta. Magistrada Sección 9ª Audiencia Provincial de 
Valencia. 

 
• 18.45 a 20.00. El Tribunal Arbitral de Valencia.  

D. Mariano Durán Lalaguna. Abogado. Tesorero del ICAV. 
 
• 20.00 a 20.15. Clausura del curso.   

D. Francisco Real Cuenca. Decano del ICAV. Tribunal Arbitral del Ilustre Colegio de 
Abogados de Valencia TAV Fundación de la Comunidad Valenciana. 

 



  

 

 
INSCRIPCIÓN  
 
La inscripción se efectuará a través de la página web del colegio www.icav.es en el apartado 
formación matriculación on line. 
Si al realizar la matriculación, no se recibe el co rreo electrónico que confirma la inscripción,  
rogamos se ponga en contacto con el departamento de  formación . 
 

IMPORTE 
 
65€ Colegiados con más de 5 años de colegiación en el ICAV  
 
40€ Colegiados con menos de 5 años y EPJ del ICAV 
 
150€ Otros profesionales   
 
Recién colegiados (colegiaciones nuevas efectuadas a partir de junio de 2009): 0€ hasta cubrir el 
10% de las plazas y por riguroso orden de inscripción. Inscripción, en este caso, obligatoria a 
través de la web www.icav.es,  en el Apartado de Fo rmación/Plazas Gratuitas Primer Año 
Colegiación. 
 
Matrícula del Curso Gratis: Promoción de Banco Saba dell exclusiva para NUEVOS 
CLIENTES. Entrega en el Departamento de Formación d el ICAV el número de tu cuenta 
Professional BS, domicilia la cuota del Colegio y o btendrás la matrícula gratuita del Curso.  
 
 
POR UNA FORMACIÓN DE CALIDAD 
 

1. En todas las acciones formativas realizadas por el Colegio es obligatorio acreditarse al 
inicio de cada sesión y firmar en el listado de asistencia. Con antelación se indicará el lugar 
de acreditación. 

 
2. Para obtener el Diploma o Certificado de un curso sólo serán justificables el 20% de las 

faltas de asistencia. 
 

3. Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo electrónico: 
formacion2@icav.es antes de 48 horas antes de su inicio. Se admitirán aquellas 
solicitudes que se soliciten de este modo. Vencido el plazo los importes de las 
inscripciones se abonarán con independencia de la asistencia al mismo. 

 
4. Aquellos colegiados que disfruten de plaza gratuita en cualquiera de los cursos o jornadas 

organizados por el ICAV, por ser su primer año de colegiación, y que finalmente no asistan 
ni hayan comunicado su baja por escrito, quedaran en lista de espera en los siguientes 
cursos en los que solicite plaza gratuita. Sólo se les asignará plaza para cursar el mismo, 
si el día de su celebración quedan plazas disponibles en esta modalidad. 

 
5. Los cursos de iniciación a la profesión están dirigidos a colegiados de reciente colegiación, 

tres primeros años, por tanto las inscripciones de estos colegiados tienen preferencia 
frente a las del resto. 

 
 

Con la 
colaboración: 


